Carta pública:

“QUIEN ASISTE O CALLA UNA INJUSTICIA,
                       TAMBIÉN LA COMETE.”      

          ¡JUSTICIA! ¡  ¡LIBERTAD INMEDIATA PARA  5 ANTITERORISTAS
            CUBANOS:   ANTONIO, RAMÓN, RENÉ, FERNANDO Y GERARDO.               [image: image1.jpg]Los CINCO:

Detencion Arbitraria e llegal

Dictamen del
Grupo de Trabajo
sobre Detenciones

Arbitrarias

“A la luz de todos los argumentos expuestos,
las condenas de los acusados son revocadas
y ordenamos la realizacién de un nuevo juicio”.

Atianta, 9 de agosto de 2005




Sr. Presidente Barack Obama,
       Casa Blanca

     Washington, DC

Sr. Presidente Obama,

Los suscritos le saludamos, deseamos éxitos a su administración y a su pueblo;  con la noble finalidad que la paz y justicia social, sean realidad en un mundo mejor que es posible.

Complacidos nos dirigirnos a usted con el ruego de tener la gentileza de leer personalmente esta carta, no porque desconfiemos de eficientes colaboradores; sino porque no dudamos que leer directamente con su contenido, llegará a  sentimientos que como humano sabrá corresponder.

Nos referimos al caso de los Cinco antiterroristas cubanos: Antonio Guerrero Rodríguez, Fernando González Llort, Gerardo Hernández Nordelo, Ramón Labañino Salazar y René González Sehwerert –los Cinco- encarcelados injustamente desde el 12 de septiembre de 1998 -11 años de vergüenza jurídica-  sometidos a un juicio que desprestigia la justicia norteamericana; sometida a revanchismo y terrorismo cubano-americano contra Cuba; única razón que explica diferendos de la política internacional de Estados Unidos en contra de la mayor de las Antillas:

1º Señor Presidente: antes del 4 de agosto 1961 -fecha de su nacimiento- el gobierno de Dewith Eisenhower y futuras administraciones, iniciaron el Proyecto Cuba, que entre muchas agresiones apoyadas, entrenadas y financiadas por Estados Unidos contra la isla –asignadas a terroristas cubano-americanos de la Fundación Nacional Cubano Americana FNCA y demás tenebrosas organizaciones- han ocasionado asesinatos dentro y fuera de Estados Unidos y Cuba; terrorismo anti-cubano que ya cobran las  cifras de  3478 niños, mujeres y ancianos asesinados y 2099 sobrevivientes con minusvalía y secuelas psicológicas; 5.571 de vidas cubanas han sufrido el terrorismo cubano-americano, incluidos 54.000 millones de dólares en pérdidas materiales, que al cambio actual serían muchos millones más..
2º. Entre muchos actos terroristas: incendios de cañaverales, bombardeo a ciudades, Guerras bacteriológicas: Fiebre Porcina, Dengue Hemorrágico, enfermedades para la caña; dentro del sadismo de sus actores como Posada Carriles, Orlado Bosch, entre muchos terroristas y asesinos, destacamos -lo que la CIA supo a tiempo- La voladura del avión civil 455 de Cubana de Aviación con 73 ocupantes, en su mayoría niños deportistas cubanos, estudiantes guyaneses y coreanos, abuela y niña que viajaban para tratamiento médico y tripulación; todos volaron en pedazos y sus cadáveres quedaron sepultados en aguas del Mar Caribe, cerca de la isla de Barbados; sus autores  -Carriles y Bosch- haciendo gala de su fechoría exclamaron: “Pusimos la bomba… ¿y qué?”
Estos terroristas y otros criminales –implicados en el magnicidio del Presidente John F. Kennedy-  se pasean libremente por las calles de Miami; prensa escrita, radial y televisiva dan a conocer amenazantes y terroríficas conferencias de prensa de su terrorismo, al sentirse protegidos por autoridades estadounidenses que alcahuetean sus planes terroristas anticubanos o países amigos de la isla de la dignidad.
3º. Las constantes agresiones de Estados Unidos contra Cuba, envalentonaron a terroristas cubano-americanos enquistados en instancias de poder en Miami e intensificaron tenebrosos proyectos: magnicidio contra Fidel u otros dirigentes –más de 600 intentos según Departamento de Estado norteamericano- ataques a hoteles y lugares turísticos de Cuba para lo cual Posada Carriles reclutó, preparó y financió a terroristas salvadoreños y guatemaltecos.  
4º “A riesgo de sus viudas, los Cinco jóvenes cubanos penetraron las organizaciones terroristas con sede en Miami y pudieron conocer en detalle sus planes criminales”. Hay que destacar que los Cinco nunca actuaron armados ni se interesaron en informaciones relacionadas con la seguridad nacional de Estados Unidos; su rol específico fue detectar y denunciar oportunamente, actividades contrarrevolucionarias de la mafia cubano-americana y su organización FNCA. Al respecto “Para junio de 1998 autoridades de la Seguridad del Estado cubano en formal intercambio con el FBI, entregaron 230 páginas sobre las actividades terroristas contra la isla… atentados con bombas a las delegaciones consulares cubana en el exterior…”  y mucha documentación telefónica, televisiva y de audio.

5º. La información detallada anteriormente, cayó en manos del FBI de Miami, que en aquella época estaba a cargo del terrorista cubano-americano de apellido Pesquera; la buena voluntad del gobierno cubano se convirtió en trampa: “avisar a los zorros para cuidar de las gallinas”. Los más inmoral y falta de ética: quien oficialmente recibió la información estaba implicado en respectivas denuncias, indagó procedencia informativa y se montó la captura de los Cinco, incluidas sus familias. En lugar de capturar a terroristas denunciados, estos aprovecharon poder y ventaja para capturar a quienes tuvieron la valentía y patriotismo de investigarlos y denunciarlos. Así nace inédito capítulo de la justicia norteamericana que ya cumple 11 años de vergüenza jurídica.
6º. Los hechos se iniciaron en los últimos años del gobierno de William Clinton, quien fue chantajeado por hacer valer la Leyes norteamericanas en relación a la entrega de niño Elián a sus padres; meses después, el 12 de septiembre de 1998 fueron capturados los Cinco, de hecho, encarcelados y condenados al hueco, privados del aire y luz que la naturaleza brinda para todo ser humano; los Cinco de inmediato fueron acusados de espionaje con lo que el juicio con todos su vicios jurídicos  demuestra que Estados Unidos considera  el terrorismo cubano-americano contra cuba, dentro de sus políticas internacionales y  Seguridad Nacional.
               Proceso arbitrario : politizado y manipulado

        Las condiciones de su arresto y el proceso legal contra los cinco demostraron que la justicia en los Estados Unidos fue ultrajada en violación de sus propias leyes y leyes internacionales.

· 17 meses de confinamiento solitario previos el juicio. 

· Negativa de cambiar el lugar del juicio a pesar del prejuicio existente en la comunidad y de una prensa local hostil a los cinco. La intimidación de los jurados en medio de un ambiente de total hostilidad en Miami.

· Prohibición a sus abogados de utilizar el "estado de necesidad" que justifica la presencia de los cinco en el territorio de Estados Unidos.

· Condena por conspiración para cometer espionaje sin prueba alguna y a pesar del testimonio en contra de generales norteamericanos, la cual entraña cadenas perpetuas para 3 de ellos.

· Condena de conspiración para cometer asesinato contra Gerardo aun cuando la Fiscalía reconoció por escrito no poder probada.
· A las desproporcionadas e injustas condenas de los prisioneros se agrega la injusticia de negar la normalidad de las visitas familiares. Adriana Pérez y Olga Salanueva se les han negado visas para que puedan visitar a sus esposos, Gerardo Hernández Nordelo y René González Sehwerert, respectivamente; lo cual constituye despiadado sadismo que sus carceleros nunca podrán justificar. 

· Como lamentable coincidencia, al momento de redactar la presente, llegó dolorosa noticia: el fallecimiento de Carmen Nordelo Tejera -02 de noviembre 2009- madre de Gerardo Hernández Nordelo, de quien alguna vez dijo: «Mi hijo es el pueblo y el pueblo me acompaña»  A la injusticia contra Gerardo se  agrega el dolor de no poder asistir al sepelio de la madre que como buen hijo no pudo volver a verla, ni acariciarla; a decir del Che cito: “Solo sé que tengo una necesidad física de que aparezca mi madre y yo recline mi cabeza en su regazo magro y ella me diga: "mi viejo", con una ternura seca y plena…” 
 
· Desde el inicio, hasta la negativa de la Corte Suprema de revisar el juicio de los Cinco, lo único decente que ha sucedido son las defensas de distinguidos abogados de los Cinco, la millonaria solidaridad mundial, parlamentos, Premios Nobel, entre muchos movimientos del mundo.
· Dentro de los Tribunales de Justicia de Estados Unidos, lo único decente que sucedió fue la Decisión unánime de honorables y distinguidos jueces de la Corte de Apelaciones del ONCENO CIRCUITO DE ESTADOS UNIDOS: 

·              “A la luz de todos los argumentos expuestos,
                   las condenas de los acusados son revocadas

                  y ordenamos la realización de un nuevo juicio”.

                                                Atlanta, 9 de agosto de 2005.
· La Comisión de Derechos Humanos de la ONU sobre la Detención Arbitraria e Ilegal de los Cinco emitió el siguiente dictamen:
·            “Habiendo emitido esta opinión, El Grupo de

                     Trabajo solicita al gobierno que adopte las

                 medidas necesarias para remediar esta situación,

                 de conformidad con los principios expresados

                 en la Convención Internacional de Derechos

                 Civiles y Políticos.
                                            Adoptado el 27 de mayo de 2005.
Cada día de cárcel contra  los Cinco, constituyen 24 horas ó 1440 minutos de vergüenza para  Tribunales de Justicia norteamericanos y justicia universal; un segundo de vergüenza vasta para que surja la ética jurídica y política para decidir  pronta  y merecida liberación de los Cinco. 

En su oportunidad, el Presidente Carter liberó a Lolita Lebrón, Cancel Miranda y demás patriotas de Puerto Rico; quienes en su memento fueron considerados los presos políticos con más años de cárcel, un cuarto de siglo; el presidente Clinton permitió que los padres del niño Elián viajaran a Estados Unidos para reclamos de Ley y entregarle a su hijo ya liberado, además conferencia de prensa de agradecimiento a gobierno y pueblo norteamericanos; han existido momentos decentes y ética política de  algunas administraciones estadounidenses.
José Martí, el más universal de los cubanos, dejó indeleble y filosófico
 pensamiento:
                         “LA MEJOR MANERA DE DECIR ES HACER”

Señor Presidente:

Para concluir: “…en la última Cumbre de las Américas en Puerto España, en Trinidad y Tobago,  rompió con la fuerte retórica del ex Presidente George W. Bush. Habló en un tono un poco más conciliatorio hacia America Latina, y aún sobre Cuba:: “Nosotros no estamos enraizados en las políticas que fueron formuladas antes de que yo naciera”…”  Sus palabras fueron interpretadas como esperanza y la buena nueva para Nuestra América y el mundo.
Hoy le tomamos la palabra al considerar que tiene la oportunidad de hacer valer tan conciliador mensaje y, como Premio Nobel de la Paz, hacer prevalecer la verdad, la justicia, la libertad y la paz.
¡LIBERTAD PARA LOS CINCO CUBANOS,  HÉROES  ANTITERRORISTAS ¡
           [image: image2.jpg]



            ¡CUBA TIENE DERECHO A DEFENDERSE!
Comité Amigos de Cuba “Pablo Presbere”, Región Brunca, San José, Costa Rica; noviembre 2009.
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Presidente 
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� . Arleen Rodríguez Derivet. Cita del Che, dedicada a Carmen Nordelo Tejera –madre de


    Gerardo-  sepelio en la Necrópolis de Colón, La Habana Cuba, 03 de noviembre 2009.
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